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Los desafíos de la comunicación por el Dr. Javier Esteinou Madrid (jesteinou@gmaiLcom)
(Investigador Titular del Departamento de Educación y Comunicación

de la Universidad Autónoma Metropolitana, Unidad Xochimilco, México, D.F).

Después de la "Firma del Pacto por México",
respaldado por el Presidente de la República
y los principales 4 partidos políticos del país,
la Presidencia dio otro paso trascendental al

enviar al Congreso de la Unión la "Iniciativa de Reforma
Constitucional en Materia de las Telecomunicaciones",
con apoyo de la casi totalidad de la clase política
nacional, para transformar la realidad comunicativa de
México. Tal propuesta fue un hecho sorpresivo, insólito
e histórico para el futuro de la sociedad mexicana, pues
pretende rescatar la rectoría del Estado en esta materia
y volver a colocar a los poderes constitucionales de la
República por encima de los intereses de los poderes
fácticos, especialmente mediáticos, que durante muchos
años habían subordinado al Estado nación.

Dicha iniciativa contiene 42 temas funda-
mentales que la sociedad mexicana ha demandado
durante las últimas 4 décadas y los desarrolla de forma
muy progresista para ser incluidos en la Constitución
Política Mexicana, con el fin de cumplir con los
compromisos establecidos en el "Pacto Por México".
Entre los principales aspectos que se abordan, figuran
entre otros, los siguientes:

Concebir a las telecomunicaciones como
servicio público de interés general y no de interés público.
Garantizar el acceso equitativo a telecomunicaciones de
clase mundial. Reconocer el del derecho al libre acceso
a la información y derecho a la libertad de difusión.
Derecho constitucional al acceso a la Banda Ancha.
Acceso a Internet de Banda Ancha en edificios públicos.
Fortalecer la Comisión Federal de Competencia
Económica (CFC). Propiciar la competencia en radio
y televisión. Aumentar la competencia en telefonía y
servicios de datos. Incremento de la inversión extranjera
hasta en 100% en telecomunicaciones y en 49% en la
radiodifusión. Regulación a los operadores dominantes.
Fijar límites a la concentración en radio, televisión y

telecomunicaciones. Crear tribunales especializados
en materia económica y de telecomunicaciones. Must
Carry y Must Offer gratuitos.

Formación del Instituto Federal Telecomunica-
ciones con autonomía. Elección de los Comisionados del
Instituto Federal de Telecomunicaciones con mecanismos
más abiertos, plurales, profesionales y democráticos.
Entrega de concesiones por licitación y no por criterios
políticos o de presión empresarial. Homologamiento de
todas las concesiones a una sóla figura. Desarrollar una
robusta red troncal de telecomunicaciones. Licitación de
dos nuevas cadenas de televisión y creación de una de
medios públicos. Autonomía de los medios de Estado y
nuevas formas de financiarniento. Nuevas modalidades
para el financiarniento de los medios de comunicación
públicos. Reglamentación del Derecho de Réplica.
Prohibir la transmisión de publicidad o propaganda
presentada como información periodística o noticiosa.

Aunque la Iniciativa de Reforma Constitucional
tiene diversos faltantes importantes, el corazón de la
propuesta cuenta con aciertos estratégicos relevantes y
va por el camino político correcto, pues logró destrabar
una realidad fundamental que parecía ya inmovible
al recoger las principales demandas de cambio
comunicativo expuestas por los ciudadanos a lo largo
de muchos años. Ahora, le corresponde al Congreso
de la Unión aprovechar inteligente y responsablemente
esta oportunidad histórica aprobando con suficiente
legitimidad y rapidez tal proyecto para consolidar
el cambio comunicativo que requiere el crecimiento
equilibrado del país en el siglo XXI. La sociedad
mexicana ha esperado pacíficamente 40 años para contar
con una transformación constitucional de esta naturaleza
estratégica; el Poder Legislativo tiene la palabra •

Telemundo obr-moy 2013 6


